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Madrid, 3 de octubre de 1990.-EI Director general, Francisco

Gonzálcz de Lena.

limos. Sres. Secretario g~neral para la Seguridad Social y Director
general de Ordcnacion Jurídica v Entidades Colaboradoras de la
Seguridad Social. .

RESOl.VCION de 9 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa C01l el mimero
3.016. el protector auditivo tipo tapón, modelo (Quiet»,
presentado por la Empresa (Norseg Ibérica, Sociedad
AnóninUl '1, de Getafe (Afadrid), que (o importa de Estados
["nidos.
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RESOLUCION de 3 de octubre de 1990, de la Dirección
Gelzeral de Trabajo, por la Que se homologa cbfl el mímero
3.044, el protector auditivo tipo tapón, modelo ((Nod/ex»,
presentado por la Empresa «(,Vorseg Ibérica, Sociedad
Anónima), de Getaje ('\'fadrid). que lo importa de Estados
Unidos.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicho protector auditivo tipo tapón, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin Oficial del
Estado)) del 29), sobre homolagación de los medios de protección
personal de los trabajadores. se ha dictado resolución, en cuya parte
dispositiva. se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el protector auditi vo tipo tapón, modelo «Nor
fh~x)), presentado por la Empresa «Norseg Ibérica, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Getafc (Madrid), calle Torneros. numero 14, polígono
industrial Los Angeles. importado de Estados Unidos de América,
donde es fabricado por su casa matriz Howard Leigt Industries, 4061
Glencoe Avenue, como protector auditivo tipo tapón, clase C, medio de
protección personal contra los riesgos del ruido.

Segundo.-Cada protector auditivo de dichos modelo. tipo y clase
llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: M.T.-HomoL 3.044.-3-10·90.-Protector auditivo tipo
tapón de clase C.

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria !'.IT-l de «Protectores auditivos», aprobada por
Resolución de 28 de julio de 1975 «((Boletín Oficial del Estado)) de I de
septiembre).

Este Ministerio. en virtud de las facultades que le están conferidas
ha tenido a bien disponer lo siguiente: '

Primero.-Aut~rizar. con efectosde I de enero de 1991, la absorción
por «t\t.f utua MurCIana. 1\·f utua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesl~:>nales de la Seg~ridad Social, numero 244) de «La Legal, Mutua
de !~ccld~ntes deTrabaJo y Enfermeda?es Prufesionales de la Seguridad
SOCial. numero 73», conservando la pnmera su propia denominación, y
causando baja la seg~nda en el Re~islro de Entidades autorizadas para
col~borar en la gcstl~n de las ~ontlOgencias de accidentes de trabajo y
enlt'rmed.ades profesIonales, 510 que se abra, respecto de la misma,
proceso ILqUldatono.

Segundo.-La Mutua ab<;orbente se subrogará en todos los derechos
y obligadones de la absorbida.

Tercero.-Autorizar el cambio de titularidad, a favor de la Entidad
ab<;orbc:nte, de los depó"itlJs ,-:onstituidos en concepto de fianza regla
rnclltana por la Mutl;!<I: absurhlda, dcbiendo continuar dichos depósitos.
hasta tan~o no se sO}lClte su regularización, a disposición del Ministerio
de TrabajO y Segundad Social.

Madrid. 18 de enero de ¡99 l.-P. D. (Orden de 27 de diciembre de
1990), el Secretario general para la Seguridad Social. Adolfo Jiménez
Fernández.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicho protector auditivo tipo tapón, con arreglo a lo
prevenido en la Orden dc 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), sobre homolagación de los mcdios de protección
personal de los trabajJdorcs, se ha dictado resolución, en cuya parte
dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el protector auditivo tipo tapón, modelo
«Quieb), presentado por la Empresa «Norseg Ibénca, Sociedad Anó
nima», con domiciho en Gelare (Madrid), calle Torneros, número 14,

RESOLUCIO,V de ó de febrero de 1991. de la Dire.cáó1I
General de Personal ji Servicios, por la que se pub/lca el
fallo de la sentencia dictada ppr la Audicncia Naciona/ en
26 de ahril de 1990, relalH'a al recurso contenclOSO
administrativo interpuesto por la Profesora de Enseñanza
General Básica dona Alar{a Jesús Cortina L/osa.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 10 de diciembre
de 1990 referente a la sentencia dictada por la Audiencia Nacional en
26 de ~bril de 1990, relativa al recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Profesora de Enseñanza G~n~ral .Básica doña ~~aría
Jesus Cortina Llosa contra la Orden del J\1JOIsteno de EducaclOn y
Ciencia de 30 de mayo de 1986 (<<BoleHn Oficial del MinisteriO)) de 12
de junio), por la que fue resuelto definitivamente d concurso de
traslados de Educación Especial con ....ocado por orde!l de 24 de octubre
de 1985 (<<Boletin Oficial del EstadO) de 12 de nOViembre).

E!ita Dirección Genernl ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo
tenor literal es el siguiente:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recursO' numero 317.773, interpuesto por dona Maria Jesüs
Cortina Llosa, contra la Resolución de 30 de mayo de 1986, del
Ministerio de Educación y Ciencia. descrita en el primer fundamento de
derecho. que se confirma en el aspecto impugnado por ajustarse al
ordenamiento juridico.

Segundo.-No hacemos una ex·presa condena dc costas.)~

Madrid. 6 dc febrero de 1991.-EI Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

f Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

Para optar a ella, deben cumplirse los siguientes requisitos:

J. Ser cspafiol. . ...
2. Estar considerado como persona de especIales conOCImIentos en

Ciencias Históricas.
3. Ser propuesto. por escrito, a la Real Corporación por tres

Academicos Numerarios.
4. Acompañar a la propuesta relación de los méritos, títulos,

bibliografia y demás circunstancias en que se fundamente la p~opuc~~a.
5. El plazo de admisión de las prop~cstas se ccrrar~ tremt,a dl3S

después de la publicación de este anunCIO en el «Bolctm Oficl3.1 del
Estado».

6. La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el Decreto
1333/1963, de 30 de mayo (<<Boletín Oticial del EstadO) número 145,
página 9705).

Madrid, 14 de enero de 1991.-EI Academico Secretario perpetuo,
Eloy Benito Ruano.

ORDEN de 18 de enero de 1991 por la que se autoriza a
«Mutua Murciana. Jlutua de Accidenrcs de Trabajo y
Enfermedades PrQ(esionales de la Seguridad Social.
número 244», para que proceda a la absorción de «(La
Legal, Mutua de Accidenres de Trabajo .J/ Enfermedades
Pro/esionales de la Seguridad Social, fllimero 73».

Visto el expediente incoado en virtud de documentación presentada
I."n solicitud de autorización para que «Mutua Murciana, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social. número 244;;, con domicilio social en Murcia, plaza Santa

'Gcrtrudis, numero 2, absorba a «La Legal, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, número
73)), ":ün do:nicili\J 3ocial.:n t\.1J.dm.l. calle Fuente del Berro, numero 10,
todo ello al amparo de lo dispuesto en el articulo 46.2 del Reglamento
General sobre Colaboración en la Gestión de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1509/1976, d~ 21 de mayo (<<Boletín Oficial
del Estado)) de 2 de julio), y

Teniendo en cuenta que, por cada una de las Entidades solicitantes,
se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento
General antes citado, acompañando la solicitud de autorización de
absorción y la certificación de los acuerdos adoptados al efecto.

Visto lo actuado. los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general apli('ación,

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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polígono industrial «La.s Angeles», importado. de Estados t!nidos de
América donde es fabncado por su casa matnz Howard LClgt Indus
tries 4061 Glencoe Avenuc, corno protector auditivo tipo tapón, c!¡¡se
C. dtedio de protección personal contra Jos riesgos del ruido.

Segundo.-Cada protector auditivo de dichos modelo, tipo y clase
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y d~ no ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencía y permanencia. con la siguiente
inscripción: M.T.-Homol. 3.016.-9-1O-90.-Protcctor -auditivo tipo
tapón de clase C.

Lo que se hace públlco par:1 general conc.cimJento. de conformidad
con lo dispuesto en el ::mic-ulo 4.° dl la Crd~n clt1da ~obre homologa·
ción de los medios de prot'::~clón personal de los trabaJadore:,¡ y norma
técnica reglamentaria ~IT·2 de «Protectores auJiüvos», aprobada por
Resolución de 28 de julio de 1975 (<<BoleHo oticial del EstadO)) de i de
septiembre).

Madrid, 3 de octubre de 1990.-E1 Director general, Fnncisco
González de lena.

presunta por silencio administrativo del Ministerio de Agricultura,
Pesca ~. .-\limentación, del recurso de alzada formulado contra la
resolUCIón de la Dirc('('íón General del Instituto di.: Relaciones Agrarias
d;; 10 d~' junio Jc 1985, por la que se eleva a dtfinitiva la relación
circunstanciada provisional, publicada por n::so!uciór: de I1 de diciem
bre de 1984, de los funcionarios no recurrentes en la sentencia dictada
por la Salo. Quinta del Tribunal Supremo en autos número 510.097, que
h;.tn sido clasjficados como funcionarios de C:lrrern de la Escala "(1

extinguir" de Guardas Rurales, declaramos ia cliad;) resolución ajustad~
a derecho, sin hacer expre'SJ imposición de costas.;)

Este ~Ilni·;t~no ha· tenido a hien disponer ie cumpla en sus propi(}$
términos la precitaJa sentencia.

~1adrid. 3 t de enero de 1991.-P. D. (Orden lit' 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicio", Felipe García Ortiz.

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director general del fRA.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Habiéndos~ dictado por el Tribunai Sup~rior de Justicia de !\."ladrid,
con j~cha 1 do.; junio de 1990, sentcncia firme, cn el recurso cOll1;:n::::iusl)
administralivo número 1548/[987, inkrpw.:sto por don Pablo Dllrado
López, sobre dasific.::.ción como funcionM!o de carrera en ia Escala a
extinguir de Guardas RurJI~s, sentencia cU;'a p:mc dispositiva dice as):

«Fallamos: Qu.... deseslim~lI1do el n~c'Jrso.c·:)"'t-~'~eiuso-administr:Hi\lo
interpuesto por el Letr:.ldo don Car:os r:;¡~'5;,~3 S~!gas. en n'~mbre y
representación d~ don Pablo Dorado LÓP~c7,cÜ:l'¡..a b d~s~5¡¡macion

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 20 de _febrero de 1990, sent~i1cia firme, cn d recurso
contencioso~administrativo número 1558/1987, interpuesto por don
Anastasio León Fernández, sobre clasificación como funcionario en la
Escala a extinguir de Guardas Rurales, srmem:ia cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que con gesestimación del presente r~curso contencioso
administrativo, interpuesto por el Lctr<ldo don Carlos Iglesiali Selgas, en
nombre y representación de don Anastasia- León Fernández, cClntra la
desestimación presunta del recurso de aizada formulado contra la
resolución de 10 de julio de 1985, de 1'1 Dirección General del Instituto
de Relaciones Agrarias, por la que :':le eleva a definitiva la relación
circunstanciada provisional publicada por resolución de 11 de diciembre
de 1984, de funcionarios no recurrentes en la sentencia dictada por !a
S41la Quinta del Tribunal Supremo de Jutos número 510.097, qUt: han
sido clasificados como funcionarios de carrera de la Escala "a exting.uir"'
de Guardas Rurales, y contra estas últ11lUS resoluciones, debemos
declarar y decbramos qll~ dichas reSO:'lcinncs snn contorm~s al C'rdena
miento Juridico, no procediendo su nlllidad. ab~oJ;.'¡endo a la Admmis·
tración, sin expreS<l imposición de costas.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precltada ~entenc¡a.

Madrid. :: I de enero de _11J91.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Senlcins, Felipe (¡alda Ort¡z.

Ilmos. Sres. Subse..::retario y Director general del IRA.

MINISTERIO DE CULTUR,,"

A propuesta de la Dirección General dJ.: Beilas Artes y Archivos y en
aplicación oc los artículos 38 J~ ia Ley 16/1985, de 25 uejunio (<<Boletín
Oticia! de! Estado)) del día 29), del Patrimonio Histórico Espanol y 41
dd real Dl.'cr.::to 111/1986, de 10 d¡; cHefO «<Boktin OriciJ.l d,;;'1 Es,ad0))
del día 28) de desarrono paróa! de dicha Ley,

Este Ministerio, ha resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado del bien mueble
que fue j¡h:luido en el catálogo de la subasta públka celebrada por
«Edmund P<.:d y Asoci::!c1os, Sociedad Anónima), el dja 24 de enero de
1991 qllr figura CO'1 el número y referencia siguientes:

Late n'.i:nero 34: J:J<lquín Esraltcr y Rul! (l809~!386). ~(R~tn¡to de
l\b.nuc l. y ~htilde AháiCZ An~(1,\_)S')' tirm:i.do y f,:chado: J. Esp.:ilter,
1853. Oko sobre liemo, mcc\¡d¡¡s 140 por 80 c<:nlímelros.

ORDEN de 25 de enNo de 1991 por la que se ejerce el
derecho de tanteo para ei Es:ado del ó!t:::O sohr;> liell:'.u
tituiado ((R,"írato de Manuel v ,Hallldc Aháre: Amarós'"
de Joaquin Espu.ller J' Ruli, eri su!J¡Jsril cclt!brl.ida el dia 2·.f
de enero dI! 1991.
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RESOLUCION de 5 de diciembre de 1990, de la Direcciór;
Generai de la lHarina Mercante, por fa que se dec1ara la
hvmo!ogaciún de ayudas térmicas para su uso en buques )'
embarcaciones (marca «Aim SaJe!y»).

Como consecuencia del expediente iniciado a instanci,:¡ de «Aim
Safety), con domicilio en «Stone Lane Industrial Estatc», Wímbornc,
Dorset. B H 21 IHD England, solicitando la h<,>molo!:;ación de ayudas
térmicas para su empleo e:l. buques y embarcacIones, Importadas de el
Reino Unido y fabricadas por la firma «Airo Safe1y» de \Vimbomc,
Dorset. Inglaterra. . . .

Visto el resultado satlsfactono de las pruebas a las que ha SIdo
sometido por la Comisión de pruebas de la Inspección General de
Buques y comprobado que los mismos cumple~ con los ,requisitos
exigIdos en h regla 34 dd capítulo In del ConventO InternacIOnal para
la Segurid3d de la \'ida Humana en la Mar. 1974 (Enmienda~ d~ 1983)
Y Resolución A.52l(13) de la Asambli.'3 de OMI, ..

Esta Diren:ión General hu rC'iuelto dcclarar homologado lo SIgUIente:

Elemento: Ayuda termica. Marca/modelo: «.J\im Safety», Número de
homologución: 07ji29a.

La presente homologación es válida hasta el 10 de enero de 1993.

Madrid, 12 de diciembre de I990.-Ei Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

ORDEN de 31 de enero de 1991 ,'JO;· la que se dispol¡e ,¿l
cWllphmiell!O de la St'ntencia dictada por el Tri:\u:a11
Supaior de JUS ..iCUl de A(adrid. ('e: f-'f recurso contencio:'lJ"
UÓil.'1z iS!r:'I/ h',) miilll'ru J5-i8/ 1\:8 7, illlcrPIIC:;"O [Ji)" JI;, 1
['!.liJa) Dorr:dn Lupe=.

ORDE?\; de 31 de enero de i99j por la que se dispolie el
cump/imielUu en SliS propios terminas de la scnrel~da
dictada por el Trih:tnal Superior de Justicia de Madrid, C'_'t
ei recllrso contencioso-administrativo número ¡ 558/1-987,
interpuesto por dun Anastasia León FernánJez.
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